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RESUMEN: A la luz de casos abordados por la Corte Suprema de EE.UU., el Tribunal Cons-
titucional alemán y el Tribunal Europeo de DD.HH., este trabajo busca identificar criterios 
que pueden contribuir a evaluar la constitucionalidad de las normas legales que limiten el 
ejercicio del derecho de propiedad en virtud de estándares contenidos en la garantía constitu-
cional de igualdad ante las cargas públicas, de modo que no respetar estos criterios de igual-
dad podría conducir a vulnerar el derecho de propiedad en su función social.
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ABSTRACT: This paper attempts, drawing from the case law of the US Supreme Court, the 
German Constitutional Court and the European Court of Human Rights, to identify criteria 
for assessing the constitutionality of the legal rules affecting property, according to standards 
imposed by the constitutional right of equality of public burdens. Thus, ignoring these crite-
ria may result in an infringement of property and its social function.
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1. INTRODUCCIÓN

Este trabajo intenta identificar elementos del principio de igualdad ante las cargas 
públicas que puedan ser pertinentes para evaluar la constitucionalidad de limitaciones, 
cargas u obligaciones1 impuestas al titular de un bien, normalmente invocando la función 
social del derecho de propiedad.

Lo anterior nace de constatar que la discusión sobre limitaciones a la propiedad gira 
casi exclusivamente sobre el estatuto de este derecho2. Se echa en falta incorporar al análisis 

* Doctor en Derecho por la Universidad de los Andes. Actualmente es Decano y profesor de derecho 
constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Finis Terrae. Código Orcid: 0000-0002-3369-7284, 
Dirección postal: Av. San Ramón Sur 2910-3, Santiago, Chile. Dirección electrónica: icovarrubias@uft.cl.
** Doctor en Derecho por la Universidad de Oxford. Actualmente es Director del Centro de Justicia 
Constitucional de la Universidad del Desarrollo. Código Orcid: 0000-0002-1258-0319. Dirección postal: Av. 
Santa María 6270 depto. 912, Santiago, Chile. Dirección electrónica: jdiazdevaldes@udd.cl.
1 Usaremos indistintamente las expresiones “restricciones, obligaciones, cargas y regulaciones” como sinónimos 
de “limitaciones” impuestas al ejercicio del derecho.
2 AldunAte (2006); Cordero (2006); ZúñigA (2013) pp. 145 y ss.
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ciertas garantías o doctrinas, tales como la igualdad ante las cargas públicas, el contenido 
esencial del derecho3, o la proporcionalidad, para discernir casos de regulaciones inconsti-
tucionales a la propiedad4.

Así, algunos autores han señalado que un acto que afecta excesivamente la propie-
dad, sin prever la correspondiente indemnización, podría incurrir en inconstitucionalidad 
por lesión a la igualdad ante las cargas públicas5. La inconstitucionalidad y la eventual repa-
ración pecuniaria, constituirían el modo de restablecer la igualdad ante las cargas públicas 
quebrantada, dado el sacrificio que para el titular del derecho importa una norma que bus-
ca beneficiar a la comunidad toda6. Otros autores coinciden en atribuir a la igualdad ante 
las cargas públicas un rol clave, pero para controlar si una norma legal ha cumplido con el 
equilibrio que la función social de la propiedad lleva consigo.

Nuestro trabajo pretende continuar estas líneas doctrinales, recogiendo elementos 
del derecho comparado que pueden ser útiles para esta discusión. Adicionalmente, sin pre-
tender ser un trabajo de doctrina y jurisprudencia nacional7, su referencia será indispensa-
ble para exhibir el aporte que contienen las sentencias del Tribunal Constitucional Alemán, 
de la Corte Suprema de los Estados Unidos y del Tribunal Europeo de Derecho Humanos8, 
para perfilar los criterios de la igualdad ante las cargas públicas como parámetros para dis-
cernir la constitucionalidad de las regulaciones al derecho de propiedad.

2. LA FUNCIÓN SOCIAL IMPLICA UN EQUILIBRIO ENTRE 
DUEÑO Y SOCIEDAD

Desde Galletué, algunas sentencias de nuestros tribunales han señalado que ciertas 
limitaciones al derecho de propiedad, aunque “loables” en cuanto a su finalidad, no podían 
se soportadas “por algunos ciudadanos, alterando con ello el principio de la igualdad en la 
repartición de dichas cargas”9.

Más recientemente en Chile, en Constructora Santa Beatriz con Monumentos Na-
cionales (2014)10, el Tribunal Constitucional (TC) recordó que las limitaciones al derecho 

3 FermAndois (2006); delAveAu (2006) p. 413; AldunAte (2006) p. 296; mAtute (2014) p. 205. 
4 FermAndois (2006); mArmoleJo (2008), gArCíA (2011) p. 101; bronFmAn (2012) p. 250.
5 AldunAte (2006) pp. 296 y 298. PonCe de león (2014) p. 450; QueZAdA (2018) p. 113. 
6 AldunAte (2006) p. 301; PonCe de león (2015) p. 864: la carga pública opera como fundamento de 
exigencia de equilibrio a favor de quien soporta el gravamen en pos de la comunidad. Véase también rAJeviC 
(1996) p. 46 y guiloFF (2018) pp. 280 y ss.
7 Creemos que la igualdad ante las cargas públicas, del ar tículo 19 Nº 20, es una iteración específica de 
la garantía general de igualdad en y ante la ley, del ar tículo 19 Nº 2. Por tanto, lo dicho para esta última, 
extensamente tratada por la doctrina y la jurisprudencia nacional, aplica a la igualdad ante las cargas.
8 Coincidimos con lóPeZ esCArCenA (2015) p. 44, quien afirma que en la mayoría de las sentencias en que la 
Corte Interamericana de DD.HH. aborda el derecho de propiedad individual, lo ha hecho “únicamente des-
pués de haber encontrado violaciones a otras disposiciones de su tratado constitutivo, y en gran medida como 
consecuencia de dichos incumplimientos” y además “sigue normalmente los criterios de la Corte Europea de 
Derechos Humanos”, motivo por el cual no se previó abordar la jurisprudencia de la Corte Interamericana den-
tro de resultados comprometidos para este Proyecto de Investigación.
9 Quintana Olivares y OtrOs cOn FiscO (2000).
10 reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 17.288, rOl 2299-12 (2014) c. 7º y 8º.
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de propiedad, fundadas en la función social, debían respetar el adecuado equilibrio entre 
aquél y otros derechos o principios que puedan verse comprometidos, como la igualdad y 
el principio de proporcionalidad. El TC ha destacado, también, que la carga debe ser eva-
luada según “las limitaciones que puedan sufrir otros propietarios que se encuentren en la 
misma situación en atención a la entidad o naturaleza de la razón involucrada en el ejerci-
cio de la función social de la propiedad.”. Agregó que las cargas deben “ser repartidas entre 
todos los llamados a soportarlas, de manera igualitaria y equitativa. Por lo que la igualdad 
ante las cargas públicas [...] es, pues, una aplicación del principio general de isonomía o de 
igualdad ante la ley”11.

Tal y como ha señalado el TC en diversas ocasiones, la función social es inherente el 
dominio12, se traduce en “deberes y responsabilidades que buscan armonizar los intereses 
del dueño con los de la sociedad”, y no se estimaría como un daño indemnizable, debiendo 
el titular del derecho soportarla en pos del bien común13.

Estas nociones se corroborarían en otra sentencia del TC, al estimar la constitucio-
nalidad de una carga pública impuesta a una empresa inmobiliaria de ceder gratuitamente 
una porción de sus terrenos para fines de urbanización. Dicha cesión gratuita, dice el TC, 
es un modo “de conciliar en forma prudente y justa los intereses personales del urbanizador 
con los de la sociedad toda, arbitrando los medios necesarios para que el Estado cumpla su 
fin primordial, cual es el bien común”14.

Similarmente, en otro caso declaró que el carácter gratuito de las servidumbres mi-
neras concretizan un ejemplo de restricción, no de privación, a la propiedad minera, por lo 
que la obligación impuesta “no sería indemnizable”15, sin perjuicio que, en este caso existie-
ra indemnización en virtud de disposición legislativa expresa”16.

Destacamos dos conclusiones extraíbles de estos fallos. Primero, que la función 
social supone una relación armonizadora entre el derecho de propiedad y las exigencias 
impuestas en su nombre, se forma de “balancear los legítimos intereses públicos con la 
defensa de la propiedad privada”, conforme a la Constitución17. Segundo, que hay una exi-

11 reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 18.549, rOl 790-07 (2007) c. 38° y reQuerimientO de 
inaplicabilidad, ley 17.288, rOl 2299-12 (2014) c. 11º.
12 Véase reQuerimientO de diputadOs y senadOres, decretO supremO nº 1 de 1996 del ministeriO de bienes 
naciOnales, rOl 245-96 (1996) y reQuerimientO de diputadOs y senadOres, decretO supremO nº 1 de 1996 
del ministeriO de bienes naciOnales, rOl 246-96 (1996) c. 22° y 25°; reQuerimientO de inaplicabilidad, 
decretO cOn Fuerza de ley 850, rOl 1991-11 (2012) c. 42°; reQuerimientO de inaplicabilidad, decretO cOn 
Fuerza de ley 850, rOl 1993-11 (2012) c. 42° y reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 17.288, rOl 2299-12 
(2014) c. 7°.
13 reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 17.288, rOl 2299-12 (2014) c. 8°.
14 reQuerimientO de senadOres, decretO supremO nº 171 de 1996 del ministeriO de vivienda y urbanismO, 
rOl 253-97 (1997) c. 10º. 
15 reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 18.097, rOl 1284-08 (2009) c. 21º.
16 reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 18.097, rOl 1284-08 (2009) c. 21º.
17 reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 19.949, rOl 505-06 (2007) y reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 
19.949, rOl 506-06 (2007) c. 17º a 19º. Asimismo reQuerimientO de inaplicabilidad, art. 309 del cód. de 
aguas, rOl 1309-09 (2010) c. 2º y 4º y reQuerimientO de inaplicabilidad, decretO cOn Fuerza de ley 850, 
rOl 1993-11 (2012), reQuerimientO de inaplicabilidad, decretO cOn Fuerza de ley 850, rOl 2043-11 (2012), 
reQuerimientO de inaplicabilidad, decretO cOn Fuerza de ley 850, rOl 2077-11 (2012), reQuerimientO de 

1-RChD 48-1-Covarrubias y Diaz de Valdes.indd   3 24-03-21   16:48



4  
Revista Chilena de Derecho, vol. 48 Nº 1, pp. 1 - 28 [2021]

CovArrubiAs CuevAs, Ignacio / díAZ de vAldés JuliA, José Manuel  “La igualdad ante las cargas públicas ...”

gencia constitucional de que las limitaciones a la propiedad en virtud de su función social 
sean repartidas de manera igualitaria entre quienes se encuentran en la misma situación en 
atención a la naturaleza de la razón invocada por la legislación.

3. EQUILIBRIO ENTRE EL BIEN COMÚN Y LOS INTERESES DEL DUEÑO 
EN DERECHO COMPARADO

3.1. tribunAl euroPeo de dereChos humAnos

El justo equilibrio entre los intereses de la comunidad y los de la persona afectada es 
uno de los criterios fundamentales que emplea el Tribunal Europeo de Derecho Humanos 
(TEDH) para decidir si una norma que incide en el derecho de propiedad se encuentra o 
no justificada18. El justo equilibrio opera si la norma es legal y no es arbitraria19, y se rompe 
si el acto implica una carga excesiva al afectado20, por muy importante que sea el fin, de-
biendo haber una proporcionalidad entre este y los medios previstos para lograrlo. Si bien 
se admite un amplio margen de apreciación a los Estados en elegir los fines y medios en 
materia de políticas económico-sociales que puedan afectar la propiedad21, esta deferencia 
no inmuniza el control sobre si el acto cumple el justo equilibrio. Además, el justo equili-
brio no sirve para decidir si hay una privación, una regulación al uso de la propiedad u otro 
tipo de interferencia, sino que debe cumplirse cualquiera sea el modo de afectación22.

Forminster (2008) delineó ciertos factores para evaluar si el acto impone una carga 
excesiva: “la intensidad de la interferencia, el fin perseguido, la naturaleza de los derechos de 
propiedad afectados, y la conducta del reclamante como de las autoridades del Estado”23. La 
intensidad de la interferencia varía dependiendo de si existe una privación, una regulación al 
uso u otra injerencia. Si hay privación, los términos de la compensación “son cruciales para 
discernir si la normativa objetada respeta el justo equilibrio de los intereses en juego y, noto-
riamente, si ella no impone una carga desproporcionada”24. Hay derecho a una adecuada y 
pronta compensación25, entendiéndose que ha de ser completa y según el valor de mercado 
del bien privado26. Una compensación así es el modo de cumplir el justo equilibrio si hay 
una privación –directa o indirecta (de facto) a la propiedad27. Si no hay privación, no hay de-

inaplicabilidad, decretO cOn Fuerza de ley 850, rOl 2078-11 (2012), reQuerimientO de inaplicabilidad, 
decretO cOn Fuerza de ley 850, rOl 2079-11 (2012) c. 44º.
18 spOrrOng y lönnrOth vs. suecia (1982) párr. 69; mOnasteries vs. grecia (1994) párr. 70; Allen (2007) pp. 
294-298 y lóPeZ (2014) pp. 60-61.
19 seryavin y OtrOs vs. ukrania (2011) párr. 107; beyeler vs. italy (2000) párr. 107.
20 montt (2009) p. 220. El autor estima que el fair balance no aplica en caso de privaciones.
21 Sobre el margen de apreciación: ArAi-tAkAhAshi (2002), gArCíA roCA (2010), legg (2012).
22 spOrrOng y lönnrOth vs. suecia (1982) párr. 69; mOnasteries vs. grecia (1994) párr. 70.
23 FOrminster enterprises limited vs. czech republic (2008) párr. 77.
24 James vs. reinO unidO (1986) párr. 54; perdigãO vs. pOrtugal (2010) párr. 68.
25 tre traktörer aktiebOlag vs. sweden (1989).
26 turgut and Others vs. turQuía (2008) y althOFF and Others vs. alemania (2011). Véase sluysmAns, 
verbist y de grAAF (2014) pp. 3-33. 
27 Solo en los denominados “casos de transición”, el TEDH ha admitido una salvedad al deber de compensar si 
hay una privación. Véase sluysmAns, bosmA, timmer y vAn triet (2015) pp. 379-399.
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ber de compensar por el valor total, aunque los términos de la compensación son relevantes 
para determinar si se ha cumplido o no con el justo equilibrio.

Otro factor, el fin perseguido, se vincula a la proporcionalidad de la compensación. 
Afirma que si bien no se “garantiza a todo evento el derecho a una compensación total, 
el Tribunal estima que [...] hay una ligazón directa entre la relevancia o naturaleza pre-
ponderante del interés público y la compensación que ha de ser prevista […] Una escala 
decreciente debería ser aplicada al respecto, equilibrando el alcance y grado de importancia 
del interés público con la naturaleza y monto de la compensación prevista para las personas 
involucradas”28.

Sobre la base de estos criterios, existe una interesante jurisprudencia posterior del 
TEDH. En Immobiliare (1999), declaró que una ley que autorizó suspender por años la 
ejecución de desalojos supuso una carga excesiva para el propietario que, habiendo obte-
nido una orden de desalojo, no pudo ejecutarla29. En Chassagnou (1999), dijo que el acto 
que restringió el uso de pequeños propietarios fue excesivo al haber una diferencia de trato 
entre estos y otros propietarios30. En Hutten-Czapsk (2006), la limitación a la facultad de 
los dueños de ciertos inmuebles para aumentar la renta de arriendo o para ponerle fin, no 
logró el justo equilibrio, pues la “carga no puede, en este caso, ser soportada por un grupo 
social en particular, no obstante, lo relevante que sean los intereses del otro grupo o de la 
comunidad en su conjunto”31.

En Saliba (2011), se afirmó que el motivo que durante la posguerra había legitimado 
que el Gobierno ocupara forzosamente bienes raíces de terceros, ya no se justificaba, pues 
la norma primitiva hacía que actualmente los afectados “soportaran la mayor parte de los 
costos sociales y financieros del suministro de viviendas”32. En Lindheim (2012), se puso en 
duda que los fines sociales de una ley justificaran actualmente las restricciones al arriendo 
de viviendas, en beneficio de los arrendatarios, pues ello no produjo “una distribución equi-
tativa de la carga social y financiera, sino más bien que la carga recayó exclusivamente en 
los arrendadores”33. Hay otros casos en que se estimó que el Estado no había logrado el jus-
to equilibrio, sea porque desconoció el pago de un beneficio social otorgado por sentencia 
judicial34, sea porque no se respetó el contenido esencial del derecho35 o, por el atraso del 
pago de la pensión, que, unido a la alta inflación, agudizó el desequilibrio por la desvalori-
zación del beneficio36.

Respecto de injerencias que no sean privaciones, también pueden identificarse crite-
rios para evaluar si se cumple el justo equilibrio: la ley estatal puede ser desproporcionada 
si impone una carga cuyo fin ya no es tan relevante como el primitivamente concebido. 

28 urbárska Obec trenčianske biskupice vs. eslOvaQuia (2007) párr. 115.
29 inmObiliaria saFFi vs. italia (1999) párr. 74.
30 chassagnOu vs. Francia (1999) párr. 92.
31 hutten-czapsk vs. pOlOnia (2006) párr. 225.
32 saliba and Others vs. malta (2011) párr. 67.
33 lindheim and Others vs. nOruega (2012) párr. 134.
34 pravednaya vs. rusia (2004) párr. 40-41. Véase bArCelonA lloP (2017) pp. 334-335.
35 druzstevni zálazna pria and Others vs. república checa (2008) párr. 93.
36 sOlOdyuk vs. rusia (2005) párr. 28 y ss. Véase gómeZ heredero (2007) pp. 30-31.
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Similarmente, podría serlo al extenderse el carácter transitorio de una carga. Ésta también 
podría tornarse excesiva si es soportada por un grupo de personas que se encuentran en 
situación de compartir con otros semejantes dicho gravamen, o si la carga perjudica a una 
persona aisladamente considerada. Estos criterios también han sido aplicados por el TEDH 
frente a actos que han suspendido o recortado beneficios sociales legítimamente adquiridos.

3.2. tribunAl ConstituCionAl Alemán (tCA)
El TCA ha afirmado, como principio, que respecto de la función social del derecho 

de propiedad “el legislador debe lograr un justo equilibrio y una relación equitativa entre 
los legítimos intereses de las partes involucradas”37, lo que “se cumple si las obligaciones 
que emanan del derecho de propiedad son consistentemente razonables […] tales regula-
ciones no pueden dar lugar a una carga excesiva que afecte irrazonablemente los derechos 
del propietario”38. En regulaciones a la propiedad, añade, “el principio de igualdad ante la 
ley debe ser respetado como principio del Estado de Derecho” 39.

Así, en Ley de Pequeños Huertos (1979), se declaró inconstitucional una norma que 
restringía el derecho de poner fin anticipado a contratos de arriendo. La ley se dictó en una 
época en que era habitual que los dueños de grandes terrenos arrendaran pequeños lotes 
como huertos, cuya explotación fue clave para promover la provisión más barata de alimen-
tos, tanto para los arrendatarios como para Alemania. Con el advenimiento de la produc-
ción alimentaria masiva y el crecimiento de las ciudades, los arrendadores prefirieron dar a 
sus tierras un uso más intensivo para fines comerciales, pues la renta era mucho mayor que 
para el uso agrícola.

El regulador rechazó una solicitud de los dueños de los lotes para terminar anticipa-
damente los arriendos, pues la ley no preveía el cambio de circunstancias como fundamen-
to para poner fin al contrato. Llevado el asunto ante el TCA, la declaró inconstitucional ya 
que la magnitud de la restricción a la libertad de los dueños era actualmente desproporcio-
nada respecto del fin público primitivamente perseguido, esto es, que los huertos fueran 
fuente de alimentación en tiempos de necesidad, y ahora tales lotes no cumplían sino una 
función recreativa de relevancia social, menos poderosa que la función originalmente con-
cebida40. Así, la inconstitucionalidad emanaba de no cumplir un estándar mínimo de razo-
nabilidad: la restricción prevista originariamente ya no cumplía su cometido41.

En Cesión de Ejemplares (1981), se estimó inconstitucional la carga impuesta a 
todos los editores de libros, de ceder gratuitamente a la biblioteca pública un ejemplar de 
cada edición para que los nuevos textos estén al alcance de todos y se garantice su conser-
vación. Un editor de libros de lujo reclamó que la norma le ocasionaba un perjuicio, dadas 
las características de su negocio. El TCA afirmó que, si bien la ley era una delimitación a 
la propiedad, no una expropiación, no se ajustaba al principio de proporcionalidad y de 

37 Cesión de Ejemplares (1981) BVerfGE 58, 137, en bröhmer (2012) p. 692.
38 Cesión de Ejemplares (1981) BVerfGE 58, 137, en bröhmer (2012) p. 692.
39 Cesión de Ejemplares (1981) BVerfGE 58, 137, en bröhmer (2012) p. 692.
40 Pequeños Huertos (1979) BVerfGE 52, 1, en sChwAbe (2009) pp. 412-413.
41 AlexAnder (2006) p. 136.
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igualdad, al gravar por igual a todos quienes se dedican a la actividad editorial sin reparar 
que la carga era desproporcionada y discriminatoria para el editor a quien le era imposible 
cumplir con la obligación, pues editaba colecciones de lujo con un reducido tiraje de venta.

Junto con admitirse que la norma buscaba un fin legítimo y que ceder gratuitamente 
copias de cada edición era en principio razonable, dijo que la “deficiencia” observada aquí 
“representa una carga significativa en comparación con los editores a bajo costo y a gran 
escala” por lo que su situación “no puede ser considerada aisladamente de las características 
de su producción”42. Se infringía así la igualdad ante la ley, la que exigía “en este caso que 
los elementos de la regulación […] se encuentren ordenados de modo tal que las diferencias 
generadas en la carga impuesta a los dueños y que las diferencias en el peso de sus intereses 
en comparación con los intereses del público, sean tomadas en consideración con las nece-
sarias distinciones, evitando una carga desigual”43.

En Monumentos Nacionales (1999), el TCA señaló que la norma que buscaba pro-
teger el patrimonio histórico de ciertos inmuebles, produjo un “vaciamiento material de 
las facultades del dominio y la exclusión de cualquier posibilidad de aprovechamiento”, 
estimándola inconstitucional al imponer carga desproporcionada infractora de la igualdad. 
Una regulación a la propiedad puede ser inconstitucional, no solo por ser expropiatoria44, 
sino por verificarse una “restricción injustificada”45 al derecho. La norma en cuestión invo-
caba el interés público histórico y cultural en conservar ciertas propiedades. Su ar tículo 13 
disponía que solo por motivos de bien común, y sin considerar el interés privado, podía 
autorizarse la alteración del bien raíz protegido. Como el dueño no había encontrado com-
pradores y la propiedad estaba vacía desde 1981, solicitó autorización para demolerla, dado 
el costo altísimo de mantención y que le estaba prohibido usarla para fines distintos al resi-
dencial. La solicitud le fue denegada, fundada en que, bajo esta ley, la autoridad solo debía 
considerar el interés público en demoler y no el interés del dueño.

El fallo parte por afirmar que, al regular el contenido y límites del derecho de pro-
piedad, la ley “debe lograr un justo equilibrio y una equitativa relación entre el legítimo 
interés del dueño y las necesidades del bien público. Al hacerlo, el legislador debe ser con-
sistente con todas las otras […] garantías constitucionales; en especial, debe sujetarse al 
principio constitucional de proporcionalidad y al principio de igualdad ante la ley”. Añade 
que las “limitaciones al derecho no pueden exceder aquello que sea suficiente para lograr 
el propósito buscado por la regulación legal. No lo está permitido vaciar el aspecto nuclear 
del derecho de propiedad”46.

La inconstitucionalidad de la norma no reside en el fin ni en el deber del dueño de 
suportar la carga de conservar el inmueble declarado monumento, pues “[l]a prohibición 
de demoler el monumento arquitectónico no restringe su uso habitual” y “la Ley Funda-

42 Cesión de Ejemplares (1981) BVerfGE 58, 137, en bröhmer (2012) pp. 693-694.
43 Cesión de Ejemplares (1981) BVerfGE 58, 137, en bröhmer (2012) p. 694.
44 Para el TC alemán una ley es expropiatoria solo si persigue formalmente una expropiación.
45 advertencia de glicOl en lOs vinOs (2002).
46 Monumentos Nacionales (1999) BVerfGE 100, 226, en bröhmer y otros (2012) p. 698.
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mental no protege el uso más rentable de la propiedad”47. Cosa distinta ocurre “cuando ya 
no es posible un uso significativo del monumento arquitectónico protegido”. Si el dueño 
“no puede darle un uso razonable”, ni “disponer del mismo por motivos prácticos, la posi-
bilidad de un usufructo privado por el dueño se encuentra virtualmente excluido del todo. 
Si se añade el deber legal de conservar la propiedad, el derecho se transforma en una carga 
que el dueño tendrá que soportar con fundamento en el interés general, sin poder gozar de 
las ventajas del uso privado. La posición jurídica del afectado se parece a una situación en 
que no merece denominarse ‘propiedad’”48. Así, garantizar el aprovechamiento privado es 
un límite absoluto a la regulación de la propiedad49.

La compensación prevista en la ley tampoco impidió la inconstitucionalidad, pues 
“las normas que establecen compensaciones no son generalmente un modo aceptable de 
asegurar la consistencia de limitaciones no razonables al derecho de propiedad. Las normas 
que definen el contenido y los límites de la propiedad deben en principio preservar la sus-
tancia de los derechos de propiedad, aunque haya compensación, y cumplir con el princi-
pio de igualdad ante la ley”50.

3.3. Corte suPremA de ee.uu.
No es fácil identificar estándares uniformes en las decisiones de este tribunal, acerca 

de si una norma que interfiere con el derecho de propiedad constituye o no una expropia-
ción regulatoria. Con todo, es posible detectar ciertos criterios en materia de igualdad ante 
las cargas públicas, que han contribuido a evaluar la constitucionalidad de las regulaciones a 
la propiedad. Así, desde 1922, este tribunal ha sido estable en afirmar que la enmienda que 
establece que la propiedad “no será quitada [taken] para el uso público sin una justa com-
pensación”, opera como una garantía que busca que las potestades regulatorias no vayan “de-
masiado lejos” al establecer normas al uso del derecho. Si bien la determinación de criterios 
para esto ha sido confusa51, la Corte ha sido uniforme en reiterar uno de ellos –de igualdad– 
según el cual evaluar la constitucionalidad de una norma que afecta la propiedad.

Desde Pennsylvania Coal (1922) se afirma que la cláusula constitucional de propie-
dad sirve para limitar el poder estatal de imponer restricciones al derecho. Se han identi-
ficado ciertos factores para decidir si la norma iba “demasiado lejos” y debía ser expropia-
toria. Un punto es la idea de balanceo entre el interés público y el derecho de propiedad, 
esto es, la idea de equilibrio entre la regulación y el efecto en la propiedad52. Se estableció 
entonces que un factor crucial para evaluar la constitucionalidad de dicho equilibrio exi-

47 Monumentos Nacionales (1999) BVerfGE 100, 226, en bröhmer y otros (2012) p. 699.
48 Monumentos Nacionales (1999) BVerfGE 100, 226, en bröhmer y otros (2012) p. 699.
49 lubens (2007) p. 417.
50 Monumentos Nacionales (1999) BVerfGE 100, 226, en bröhmer y otros (2012) p. 700.
51 si bien subrayaremos aquellos aspectos favorable a nuestra hipótesis en las decisiones de la Corte Suprema 
norteamericana, cabe advertir que hay una extensa doctrina crítica de distinta intensidad sobre criterios 
utilizados por dicho tribunal en materia de regulaciones expropiatorias. A modo ejemplar, cabe señalar rose 
(1984); rose-ACkermAn (1988); wenAr (1997); merrill (2000); doremus (2003), entre otros.
52 gAbA (2007) p. 574.
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ge que “en la acción estatal [concurra] una equitativa distribución de beneficios y cargas, 
como es característico en las leyes de zonificación y en la legislación de sitios históricos”53.

Esta idea de Pennsilvania Coal fue retomada en varios casos. En Armstrong (1960) 
se dijo que la prohibición de establecer privaciones (takings) a la propiedad sin una justa 
compensación “fue diseñada para impedir que el Estado imponga a algunos a llevar solos 
las cargas públicas que, en equidad y justicia, deberían ser llevadas por el público como un 
todo”54. Esta fórmula fue reiterada en la mayoría como en la disidencia de Penn Central 
(1978), un caso clave sobre la constitucionalidad de la ley de monumentos históricos, que 
impedía a los propietarios de la estación Penn introducir cambios mayores al edificio decla-
rado monumento histórico.

Afirmó que la carga era una ventaja para la ciudad como para los dueños, pues 
“la preservación de monumentos beneficia a los ciudadanos de Nueva York como a sus 
construcciones, tanto económicamente como por la mejora de la calidad de vida de la 
ciudad”55. El disidente afirmó que los dueños habían sido injustamente tratados al hacerles 
cargar individualmente el costo de un beneficio público. El punto “es si el costo derivado 
del fin […] de preservar un número de monumentos históricos […] debe ser soportado 
por todos los contribuyentes o puede recaer totalmente en los propietarios individuales”56. 
Esta ley, dijo, era distinta a la mayoría de las normas de zonificación, que se justifican por 
el hecho que, en un área delimitada, todos los propietarios están sujetos a las mismas res-
tricciones, pero no únicamente en beneficio de la municipalidad, sino en aras del beneficio 
compartido de cada uno57. Tal mutua reciprocidad no existe, concluyó, cuando “edificios 
singulares […] son excluidos y tratados de modo diferente que el resto de los edificios”58.

Interesante es observar que el asunto de “reciprocidad en las ventajas” como factor 
relevante para evaluar si el balance previsto por la norma es constitucional, fue invocado 
por la mayoría y por el disidente. Esta interpretación contrapuesta sobre su aplicación se 
debe probablemente al carácter prudencial que supone apreciar el equilibrio o proporciona-
lidad entre lo que la norma quita por un lado y lo que da o mantiene por otro. Así, “[a]un-
que una regulación puede imponerme una carga para beneficiar a otro, la misma regulación 
puede beneficiarme. La reciprocidad, examina en parte, la magnitud de la pérdida”59.

Así, el factor de reciprocidad en las ventajas puede conducir a otro factor que ha 
considerado el tribunal en la regulación a la propiedad: la “magnitud de la pérdida”. La re-
ciprocidad busca evaluar si la carga impuesta se ve compensada con el beneficio que la mis-
ma norma establece60, por lo que, si existe un aporte al bien común y la carga impuesta es 
mínima, difícilmente puede decirse que el dueño ha sido desproporcionadamente afectado 
por la regulación. En tal caso, podría no ser necesario acudir a la “magnitud de la pérdida”: 

53 pennsylvania cOal cO. v. mahOn (1922).
54 armstrOng v. united states (1960).
55 penn central transpOrtatiOn cO. v. new yOrk city (1978).
56 penn central transpOrtatiOn cO. v. new yOrk city (1978).
57 penn central transpOrtatiOn cO. v. new yOrk city (1978).
58 penn central transpOrtatiOn cO. v. new yOrk city (1978).
59 gAbA (2007) p. 585.
60 gAbA (2007) p. 585.
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al no haber pérdida o al ser mínima, se entiende que debería ser tolerada en pos de un bien 
común que beneficia incluso –directa o indirectamente– al mismo propietario que soporta 
el costo de la norma.

En materia de regulación urbanística, uno de los elementos considerados para de-
terminar la magnitud de la pérdida ha sido el porcentaje de disminución del valor del bien 
raíz, pero no hay un criterio que permita delinear si la pérdida es de tal magnitud como 
para considerarla inconstitucional si no se ha previsto una compensación. Los casos suelen 
abordarse mediante una ponderación entre el interés público y el del propietario, por lo 
que son escasas las hipótesis de regulaciones inconstitucionales per se. Una, es la disminu-
ción de un 100% del valor de la propiedad61. Otra, es la invasión física permanente, no 
autorizada por el dueño, en su propiedad62.

Si bien en Lucas (1992) el impacto de la norma fue clave (la pérdida total de valor), 
según algunos el caso no se entiende del todo sin el siguiente aspecto: una carga desigual 
no justificada63. El reclamante fue afectado por una ley, sobreviniente a la compra de su 
terreno, que le impidió construir, esto es, hacer aquello que los vecinos que estaban en una 
situación similar habían hecho64. Por ello, las expectativas del propietario aquí eran más 
fuertes que las del dueño en el caso Penn. Un enfoque que se esgrime en limitaciones a la 
propiedad es la justificación de imponer una carga no compensada, que genera el efecto de 
impedir al dueño hacer lo que la mayoría de los dueños vecinos habían hecho lícitamente65. 
Michelman echa en menos un mayor control judicial aquí y dice que un punto clave para 
evaluar si la lesión causada por una norma a la propiedad es inconstitucional exige compa-
rar el carácter de la lesión con la afectación de otros que estarían en una situación similar66.

Más allá de las controversias que la igualdad suscita en estas materias67, su influen-
cia es indudable68. Ello se debe a que el control jurídico de las regulaciones a la propiedad 
siempre lleva consigo la posibilidad de evaluar la igualdad en la distribución de cargas y 
beneficios. De hecho, el influyente caso Lingle v. Chevron (2005) delineó los dos elemen-
tos claves que debe incorporar cualquier revisión judicial de la propiedad: “la magnitud o 
carácter que impone la carga de una regulación específica sobre los derechos de propiedad” 
y “cómo una carga regulatoria es distribuida entre los dueños de la propiedad”69. En fin, 
aunque la doctrina jurisprudencial sobre regulaciones expropiatorias “es ampliamente vis-
ta como una defensa del individuo contra actos estatales excesivos y arbitrarios”, también 
“puede ser vista como un resguardo del derecho a la igualdad frente al Estado”70.

61 lucas v. sOuth carOlina cOastal cOuncil (1992).
62 lOrettO v. teleprOmter manhattan catv cOrp. (1982).
63 singer (2015) pp. 653-654.
64 lucas v. sOuth carOlina cOastal cOuncil (1992).
65 singer (2015) p. 654.
66 miChelmAn (2012) pp. 221-222.
67 hAnoCh (1999) pp. 778-792, Fee (2004) pp. 1049-1060, gAbA (2007) pp. 576-583.
68 dAnA y merrill (2002) pp. 33-34.
69 lingle v. chevrOn u.s.a. inc. (2005).
70 Fee (2004) pp. 1004 y 1007.
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4. LA IGUALDAD CONSTITUCIONAL COMO LÍMITE A LAS 
CARGAS PÚBLICAS

Entre las concepciones de igualdad constitucional que conviven en la actualidad71, 
veremos que dos de ellas podrían proveer criterios para fundar la igualdad ante las car-
gas públicas.

4.1. iguAldAd AristotéliCA

La igualdad constitucional se funda en la noción aristotélica de tratar igual a los 
iguales y desigual a los iguales72. Un rasgo de esta igualdad es su “autonomía”: permite 
juzgar la constitucionalidad de un acto o norma por sí misma, sin necesidad de acudir a 
otro derecho afectado73. Siguiendo el ar tículo 19 Nº 2 de la Constitución, una diferencia 
de trato será inconstitucional cuando resulte arbitraria, esto es, caprichosa, irracional o no 
suficientemente justificada74. No es necesario, por tanto, que de esa diferencia arbitraria 
emane, adicionalmente, daño para otro derecho fundamental.

Ello es relevante en el tema que abordamos, pues, en materia de igualdad ante las 
cargas públicas, las limitaciones impuestas a las mismas en virtud de los derechos fundamen-
tales, emanan tradicionalmente de la propiedad. Así, se considera que la igualdad ante las 
cargas protege a individuos cuando los efectos de aquélla sobre su propiedad, son excesivos o 
desproporcionados. Se omite así un análisis complementario: que la igualdad ante las cargas 
supone una exigencia mínima de igualdad de trato, independientemente de sus efectos. Por 
tanto, la imposición de cargas queda también sujeta a la observancia de exigencias propias 
de la igualdad constitucional, independientemente de su lesión adicional a la propiedad. En 
síntesis: una carga pública vulnerará la igualdad si establece una diferencia arbitraria.

El patrón de razonabilidad utilizado para evaluar una diferencia arbitraria presenta va-
rias formulaciones, unas más estrictas que otras. En Chile, destaca la desarrollada por el TC 
desde Gratuidad Universitaria75, que identifica tres elementos: la diferencia de trato especí-
fica, su finalidad y el factor o criterio de distinción. Estos factores deben tener una relación 
sustancial y directa para excluir la arbitrariedad. Supongamos que una ley impone, a los due-
ños de terrenos aledaños a los cerros fiscales, la carga de permitir el libre acceso del público. 
La diferencia de trato sería dar libre acceso a la propiedad cuando otros propietarios no lo 
hacen. La finalidad sería permitir el uso público de ciertos bienes fiscales (cerros). El factor 
de diferencia sería la contigüidad de la propiedad a tales cerros. La relación entre los tres cri-
terios es directa y sustancial, por lo que no habría una diferencia arbitraria. Ello no impide 
que surjan problemas de constitucionalidad desde la perspectiva de la propiedad.

A la inversa, supongamos que la ley impone a los Testigos de Jehová la carga de dejar 
un 0,001% de su propiedad, con un tope de 1 metro cuadrado fuera de los cercos de sus 

71 mCCrudden y PreChAl (2009).
72 Aristóteles (2009) p. 684.
73 mCCrudden y PreChAl (2009) p. 11.
74 La afirmación no es exclusiva del derecho nacional. Por ejemplo, el TC alemán desde sus inicios uso la 
arbitrariedad para decidir si había infracción a la igualdad. mCCrudden y PreChAl (2009) p. 15.
75 reQuerimientO de incOnstituciOnalidad, ley de presupuestO del sectOr públicO, rOl 2935-15 (2015) c. 36 y ss.
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inmuebles, con el fin de mejorar el espacio público. Desde la perspectiva de la propiedad, la 
carga es insignificante, pero no lo es desde la igualdad: la diferencia de trato no guarda una 
relación evidente con la finalidad, y peor aún, el criterio de diferenciación (religión), no 
evidencia conexión alguna con los otros factores. La carga sería inconstitucional, aunque su 
impacto en la propiedad fuese ínfima.

El estándar de racionalidad posee múltiples formulaciones en el Derecho compara-
do, pero un patrón admitido es la exigencia de conexión racional entre medios y fines. En 
cuanto a la intensidad del control, mientras más importante sea el derecho o bien en juego, 
más estricto habrá de ser el examen jurisdiccional sobre los motivos esgrimidos por la auto-
ridad76. Un caso ilustrativo es Nollan (1987). La Comisión de Costa de California exigió a 
los dueños de un sitio costero la cesión gratuita de una porción del terreno para establecer 
una servidumbre que favoreciera proteger la vista a la playa y permitir el libre paso del pú-
blico hacia ella. La cesión gratuita era la exigencia que les permitiría erigir su vivienda en 
el terreno. El fallo sostuvo que la carga –ceder parte del terreno para servidumbre de paso– 
como condición para levantar la prohibición de construir, simplemente no contribuía a mi-
tigar el bloqueo de la vista, por lo cual la condición impuesta no guardaba conexión causal 
con fin perseguido por la norma. Como dice la sentencia:

“Es del todo imposible comprender de qué modo permitirle a la gente que se en-
cuentra en la playa cruzar la propiedad de los Nollan sirve para reducir los obstáculos a la 
vista causados por la construcción de la nueva casa. Asimismo, es imposible comprender 
cómo ello debilita la ‘barrera sicológica’ para acceder a las playas públicas, o cómo ello 
ayuda a reducir la congestión que adicionalmente les causaría la construcción de la casa de 
los Nollan”77. El fallo dice que la construcción de la casa de los Nollan no era la causa que 
generaba el problema de acceso y vista del público a la playa, por lo que imponer la servi-
dumbre a su propiedad mal podía servir como medio y condición para lograr el fin esgrimi-
do que justificaría la prohibición78.

El estándar de conexión causal entre los fines y los medios adoptados parece exigir 
tres requisitos: (1) la concurrencia de un fin o interés estatal legítimo; (2) la conexión entre 
este interés y la restricción de uso de suelo adoptada para alcanzarlo; y (3) una mínima co-
nexión entre el impacto de la construcción de la casa y la restricción al uso de suelo79. En 
efecto, el fallo rechaza la condición impuesta (cesión de parte del terreno) en gran medida 
porque tal limitación no reduce “los obstáculos a la vista causados por la nueva construc-
ción de los Nollan”80. A falta de dicha exigencia de racionalidad, “la exacción adoptada por 
la autoridad administrativa “no podía considerarse como un ejercicio legítimo del poder de 

76 mCCrudden y PreChAl (2009) pp. 49-50.
77 nOllan v. caliFOrnia cOastal cOmmissiOn (1987).
78 nOllan v. caliFOrnia cOastal cOmmissiOn (1987) c. 837: “la propiedad protegida desaparece, con todo, si la 
condición [ceder parte del sitio] que sustituyó a la prohibición [de construir] fracasa notoriamente en lograr el 
fin promovido como justificación de la prohibición”.
79 nOllan v. caliFOrnia cOastal cOmmissiOn (1987).
80 nOllan v. caliFOrnia cOastal cOmmissiOn (1987).
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policía”81. En fin, un límite relevante a la igualdad antes las cargas es la prohibición de las 
diferencias arbitrarias82, protegidas por el derecho a la igualdad, autónomamente considera-
do, sin perjuicio del impacto de tales diferencias sobre la propiedad.

4.2. iguAldAd de dereChos

La igualdad de derechos constitucionales se enfoca en la titularidad y goce de éstos83. 
No tiene carácter autónomo, pues su objeto no es proteger la igualdad en sí misma, sino la 
igualdad en función de otro derecho, el cual concentra la atención.

Nos parece que esta es la noción de igualdad tradicionalmente aplicada en materia 
de igualdad de cargas públicas. Como se ha ilustrado abundantemente, lo relevante en estos 
casos no ha sido la igualdad en sí, sino que la igualdad en el ejercicio y disfrute de la pro-
piedad. En la medida que ese disfrute se entorpecía en forma excesiva, desproporcionada, 
etc., se estaría vulnerando la igualdad en el ejercicio del derecho.

No obstante, creemos que esta noción de igualdad ofrece aún nuevas posibilidades 
para limitar la imposición de cargas públicas. Primero, permite considerar otros derechos. 
Como decíamos, hasta ahora el foco ha estado centrado en la propiedad. Con todo, la 
igualdad de derechos puede extenderse a otros. Así, una carga pública podría vulnerar la 
igualdad de derechos por limitar excesivamente, por ejemplo, la libre iniciativa económica, 
la inviolabilidad del hogar, etc. Así, es posible un escrutinio más holístico de la carga y de 
su impacto sobre el conjunto de derechos.

En segundo lugar, la igualdad de derechos podría dar mayor flexibilidad argumen-
tativa. Si bien esta igualdad se centra en el derecho afectado, siempre hay espacio para 
plantear problemas de igualdad, cuestión que puede convenir por razones estratégicas o 
de prueba. La experiencia de nuestro Tribunal Constitucional ilustra que, en ocasiones, 
el problema “accesorio” de igualdad sí puede ser suficientemente relevante para centrar la 
atención del juez, o para decidir casos difíciles. Más aún, el Tribunal Constitucional ha de-
clarado con insistencia que las limitaciones a los derechos fundamentales deben someterse, 
entre otros requisitos, precisamente a la igualdad84.

Tercero, la igualdad de derechos permite gradualizar el control de las diferencias: 
desde la racionalidad a la proporcionalidad. Cuando algunos jueces lidian con derechos, 
suelen acudir a la proporcionalidad, no a la racionalidad. Así, mientras la igualdad nos lle-

81 nOllan v. caliFOrnia cOastal cOmmissiOn (1987) c. 837: “a menos que la condición impuesta por la 
autoridad sirva el mismo fin estatal al que sirve la prohibición de desarrollo inmobiliario, la restricción de 
construcción no es una regulación válida para el uso de suelo”.
82 sAx (1964) p. 64. Quienes cuestionan la incidencia que podría tener la igualdad ante a las cargas en materia 
de regulaciones a la propiedad, lo hacen en gran medida porque admiten que el control judicial de la igualdad 
en la distribución de las cargas y beneficios públicos conduce inexorablemente a examinar la racionalidad de las 
distinciones y criterios adoptados por el legislador. dAvidson (2008) p. 5.
83 mCCrudden y PreChAl (2009) pp. 17 y ss.
84 reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 19.970, rOl 1365-09 (2010), reQuerimientO de inaplicabilidad, 
decretO cOn Fuerza de ley 164, rOl 541-05 (2006), reQuerimientO de diputadOs, prOyectO de ley sObre 
libertad de expresión, inFOrmación y eJerciciO del periOdismO, rOl 226-95 (1995), reQuerimientO de 
senadOres, ley 18.695, rOl 228-95 (1995).
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va a aplicar un estándar habitualmente menos exigente, el involucramiento de un derecho 
“principal” permitiría elevar ese estándar de control.

5. CRITERIOS DE IGUALDAD IDENTIFICADOS PARA 
EVALUAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LIMITACIONES 

AL DERECHO DE PROPIEDAD

5.1. insuFiCienCiA de lA generAlidAd AbstrACtA de lA normA legAl Como Criterio 
de iguAldAd en lA distribuCión de lAs CArgAs PúbliCAs

Como toda norma legal, las regulaciones que limitan la propiedad, están concebidas 
para regir sobre un número indeterminado de destinatarios, por lo que no solo genera sus 
efectos en el reclamante. Esta generalidad suele entenderse como una “presunción” de su 
igualdad: como se aplica a todos, no podría contener un trato o intención discriminatoria.

Con todo, estimamos que en esta materia, la generalidad tiende a perder densidad. 
No es que la carga se aplique a toda la población por igual, sino a sectores de ella que caen 
dentro de las hipótesis fácticas previstas en la norma (e.g., los propietarios de terrenos que 
deslindan con el mar). Por tanto, la “presunción” de igualdad de la generalidad, se atenúa 
en estas situaciones. Adicionalmente, la generalidad de las normas no parece un criterio 
suficiente que asegure el cumplimiento de la igualdad constitucional. A este respecto debe 
rescatarse la segunda parte de la fórmula aristotélica: los desiguales requieren un trato des-
igual, por lo que entregarles el mismo trato que al resto puede vulnerar la igualdad.

Así, hay ocasiones en que ciertos efectos derivados de aplicar una norma dan cuenta 
de la necesidad –desde la igualdad– de incorporar ciertas distinciones relevantes no previs-
tas en la ley general y abstracta. Cesión de ejemplares (1981) es claro ejemplo. Allí, la cate-
goría relevante para la ley, in abstracto, eran todos los editores, en el entendido que la carga 
era ínfima y el fin era razonable para la gran mayoría de los destinatarios de la norma. Sin 
embargo, no considerar la aplicación de la norma a la situación concreta de un grupo de 
editores –categoría no prevista en la ley– les habría significado soportar un sacrificio exce-
sivo al pretender afectar con una carga semejante a un grupo de editores que no se encuen-
tran en una situación similar a la de la generalidad de ellos. En fin, identificar la categoría 
efectivamente relevante de destinatarios de la norma es clave.

Ahora bien, esta reflexión tiene un correlato interesante en materia de igualdad cons-
titucional, vinculada a la igualdad material, que exige considerar la realidad fáctica de los 
afectados por la norma.

Sin embargo, la igualdad material puede ser problemática, pues exige otorgar un 
tratamiento diferente, escapando así a la regla general en materia de igualdad constitucio-
nal. En otras palabras, lo normal es el trato igualitario, y por tanto, el trato desigual es lo 
excepcional y requiere justificación adecuada. En nuestro país, el desafío es mayor, ya que 
la Constitución no hace una mención expresa a la igualdad material. Más aún, el Tribunal 
Constitucional ha sido renuente a imponer al legislador la necesidad de establecer diferen-
cias de trato para los diferentes85.

85 díAZ de vAldés (2019) pp. 118-123.
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5.2. lA CAtegoríA relevAnte in abstractO no Contribuye A disCernir Quienes 
están en unA situACión de desiguAldAd en ConCreto

Vimos que identificar la categoría relevante de destinatarios de una norma es clave 
para evaluar si la afectación que padece el propietario es comparable a la situación de los 
dueños que se encuentran en una situación similar. Esto se observa en Lucas (1992). El 
dueño de un lote frente al mar, reclama de una ley que, aprobada después de adquirir su te-
rreno, le impide construir. Aunque el holding del fallo que declaró inconstitucional la nor-
ma se centró en la pérdida total del valor del bien, la perspectiva de igualdad fue relevante, 
tanto para la mayoría como para la disidencia.

El disidente dijo que la ley no “tenía como destinatarios a ningún propietario en par-
ticular, sino que regulaba el uso de las playas de todo el Estado”86. Como estaba destinada 
a todos los dueños que tuvieran terrenos en la zona de playa, se entendía que la carga era 
similar, pues la prohibición de construir regía indistintamente sobre los dueños de sitios 
construidos como de los terrenos no construidos87: mientras a los primeros se les impedía 
agrandar la edificación, a los segundos se les impedía levantar una nueva construcción. La 
prohibición in abstracto era la misma para todos los destinatarios de la norma legal.

Para la mayoría, en cambio, la categoría relevante eran los propietarios efectivamente 
afectados a posteriori por la prohibición legal, sin importar cuán amplia o reducida fuese la 
categoría de dueños de sitios en zonas costeras en cuanto destinatarios generales de la ley. 
En el hecho, al propietario-reclamante le estaba impedido hacer (construir) aquello que to-
dos los vecinos habían podido hacer, en circunstancias que la prohibición era posterior a la 
adquisición del terreno.

Lo relevante para la igualdad ante las cargas públicas no es que el afectado no pudo 
hacer lo que todos sus vecinos habían podido, sino que estaba prohibido hacer aquello 
que todos quienes se encontraban en una situación similar habían hecho. Para la mayoría, 
determinar la categoría relevante de destinatarios de la ley dependía de la situación fáctica 
de su aplicación: se encontraban en igualdad los propietarios que habían adquirido el bien 
raíz mientras no estaba afecto a la prohibición de construir. Esta decisión es consistente con 
un criterio jurisprudencial bastante extendido: que las regulaciones a la propiedad, aunque 
intensas, son constitucionales si la carga era inherente o estaba contenida en el título de ad-
quisición del bien88.

Haber afrontado el caso en la perspectiva de igualdad abstracta habría significado 
equiparar al reclamante con aquellos que habían adquirido o adquirirían la propiedad con 
posterioridad a la vigencia de la norma, esto es, a sabiendas de la prohibición que les afec-
taba. La mayoría dijo que una ley “que prive a un terreno de todo uso económicamente 
beneficioso, puede no ser expropiatoria únicamente si los antecedentes muestran que la 
prohibición de uso de suelo existía al momento de adquirir el título”89. Esto muestra que 
identificar la categoría relevante a partir de los destinatarios abstractos de la ley debilita el 

86 lucas v. sOuth carOlina cOastal cOuncil (1992) c. 1074.
87 lucas v. sOuth carOlina cOastal cOuncil (1992) c. 1074-1075.
88 lucas v. sOuth carOlina cOastal cOuncil (1992) c. 1029.
89 lucas v. sOuth carOlina cOastal cOuncil (1992) c. 1027.

1-RChD 48-1-Covarrubias y Diaz de Valdes.indd   15 24-03-21   16:48



16  
Revista Chilena de Derecho, vol. 48 Nº 1, pp. 1 - 28 [2021]

CovArrubiAs CuevAs, Ignacio / díAZ de vAldés JuliA, José Manuel  “La igualdad ante las cargas públicas ...”

discernimiento del juicio de igualdad –la igualdad entre iguales– atendido los efectos que 
su aplicación produce en concreto.

En fin, una carga legítimamente concebida in abstracto no está exenta de constituir 
en concreto una carga excesiva si las diferencias generadas por la ley dejan de considerar las 
distinciones relevantes que eviten que la carga dispar sea al mismo tiempo desigual, como 
ocurrió en Cesión de ejemplares (1981)90. Al editor de libros de lujo, la ley hizo inviable su 
actividad económica y al dueño del sitio costero le impidió obtener provecho alguno. Al no 
estar en similar posición de soportar la carga, difícilmente ambos eran “iguales” al resto de 
los destinatarios genéricos de las respectivas normas legales.

5.3. lA reCiProCidAd entre ventAJAs y PérdidAs suPone un eQuilibrio entre 
CArgAs y beneFiCios

Suele discutirse si la carga impuesta por una ley al propietario puede verse compen-
sada por el beneficio que la norma le irroga. En el marco conceptual que utilizamos, esto 
puede vincularse a la igualdad de derechos. Como dijimos, esta igualdad pone el foco en el 
impacto del acto en cuestión sobre el derecho “adicional” a la igualdad. Una metodología 
para apreciar jurídicamente tal impacto podría considerar tanto los daños como los bene-
ficios irrogados por la norma, sobre el dominio del afectado. Los casos de Monumentos 
históricos son ilustrativos.

Una ley que busca conservar y proteger el patrimonio histórico o arquitectónico no 
necesariamente infringe la igualdad al imponer al dueño del inmueble una carga conside-
rablemente mayor que la de sus vecinos. A menos que el peso de la carga sea tanto como 
para impedirle seguir gozando de las ventajas que la propiedad le reporta en la dimensión 
que no sufre la limitación, una norma así parecería cumplir con el equilibrio ínsito de la 
reciprocidad: que la norma que establece la carga, junto con dejar subsistente las restantes 
facultades dominicales del afectado, le irroga, aunque indirectamente, el beneficio represen-
tado por el aspecto del bien común consistente en conservar el patrimonio cultural.

Para no generar problemas con la igualdad ante las cargas, la reciprocidad entre ven-
tajas y cargas de una norma no puede perder de vista el equilibrio que ha de mantenerse 
entre la pérdida directa y el beneficio o ventaja indirecta. Siguiendo el mismo ejemplo, si 
mi propiedad es declarada Monumento, mi vecino como yo nos veríamos semejantemen-
te beneficiados por una ley que busca conservar el patrimonio arquitectónico de ciertos 
edificios. Aunque la carga sería significativamente dispar en mi caso, el sacrificio que debo 
soportar parece justificarse en aras de un bien común que se alcanza permitiéndome seguir 
aprovechando las prerrogativas de la propiedad.

Al advertirse que parte del derecho de propiedad es, asimismo, parte de la contribu-
ción del bien público a alcanzar, difícilmente puede decirse que el propietario ha padecido 
una privación total o que ha sido tratado desigualmente. Esto, siempre que el sacrificio 

90 Cesión de Ejemplares (1981) BVerfGE 58, 137, en bröhmer y otros (2012) p. 694: “igualdad ante la ley 
exige […] que los elementos de la regulación […] estén ordenados de modo que las diferencias generadas en la 
carga impuesta a los dueños y que las diferencias en el peso de sus intereses en comparación con los intereses del 
público, sean consideradas con las necesarias distinciones, evitando una carga desigual”.
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exigido para contribuir al bien común no le irrogue una carga excesiva, como sería el caso 
que el establecimiento de la carga le impidiera aprovechar las ventajas que le reporta el uso 
y goce del derecho. No habría beneficio directo como contrapartida de su sacrificio.

En la determinación de tales exigencias está el equilibrio que supone la función 
social de la propiedad. Si se le impone al dueño una carga significativa que no le permite 
aprovechar las ventajas que la propiedad le provee, se produce una situación como la de 
Monumentos Nacionales (1999), en que “el deber legal de conservar la propiedad, el de-
recho se transforma en una carga que el dueño tendrá que soportar con fundamento en el 
interés general, sin poder gozar de las ventajas del uso privado.”. Así, la carga de sobrellevar 
la conservación de la propiedad se torna excesiva al no brindar como contraparte la posibi-
lidad de “gozar de las ventajas de un uso privado”91.

La reciprocidad entre ventajas y pérdidas parece no cumplirse si la carga que el 
dueño soporta en pos del bien común es de tal entidad que hace ilusorio el beneficio que, 
como contrapartida, le correspondería en aquella porción restante del derecho. Se infrin-
ge así la exigencia constitucional de que “los intereses del dueño afectado se encuentren 
equitativamente equilibrados con aquellos del público en general”92, que implica que “las 
limitaciones suponen el establecimiento de determinadas cargas al ejercicio de un derecho, 
dejándolo subsistente en sus facultades esenciales”. Así, como dice el TC chileno, “la fun-
ción social es un límite intrínseco de la propiedad”93.

Sin la exigencia de equilibrio, el criterio de reciprocidad, aplicado bajo la modalidad 
implícita de una ponderación entre costo-beneficio, corre el riesgo de transformarse en un 
estándar que pueda validar cualquier legislación de política pública por el hecho de conferir 
un beneficio público a gran escala94. En fin, si la carga impuesta por la norma es menor, 
esta podría verse compensada por el beneficio que la misma irroga a la sociedad y, por tan-
to, al mismo afectado. La cuestión se complejiza cuando el fin que busca la norma conlleva 
una carga o pérdida de tal magnitud o intensidad que altera el equilibrio que debe existir 
entre las ventas y cargas que se establecen. Algún grado de pérdida debe admitirse, pero 
una de gran magnitud impediría que se alcance la justa distribución entre ventajas y cargas, 
lo que podría constituir una infracción no solo a la igualdad ante las cargas, sino también al 
equilibrio que supone la función social de la propiedad.

5.4. lA severidAd vertiCAl de lA CArgA PúbliCA Como Criterio de iguAldAd

Hasta aquí hemos evaluado cuando la carga pública es distribuida entre propieta-
rios que se encuentran en una situación semejante95. Sin embargo, hay ocasiones en que 

91 Monumentos Nacionales (1999) Sentencia BVerfGE 100, 226, en sChwAbe (2009) p. 435.
92 Cesión de Ejemplares (1981) BVerfGE 58, 137, en bröhmer y otros (2012) pp. 693-694.
93 reQuerimientO de diputadOs y senadOres, decretO supremO nº 1 de 1996 del ministeriO de bienes 
naciOnales, rOl 245-96 (1996) y reQuerimientO de diputadOs y senadOres, decretO supremO nº 1 de 1996 del 
minsteriO de bienes naciOnales, rOl 246-96 (1996) c. 22° y 25°; reQuerimientO de inaplicabilidad, decretO 
cOn Fuerza de ley 850, rOl 1991-11 (2012) c. 42°; reQuerimientO de inaplicabilidad, decretO cOn Fuerza de 
ley 850, rOl 1993-11 (2012) c. 42° y reQuerimientO de inaplicabilidad, ley 17.288, rOl 2299-12 (2014) c. 7°.
94 oswAld (1997) p. 1522.
95 bAll y reynolds (2006) p. 1533. 
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el carácter desigual de la carga emana de la severidad del impacto concreto que la norma 
produce en uno de sus destinatarios. El impacto de una ley puede ser muy significativa para 
el afectado, aunque el sacrificio sea marginal en términos comparativos. A la inversa, una 
reducción comparativamente considerable que padezca el afectado, puede no ser excesiva 
para él, aisladamente considerado.

Así, una reducción salarial porcentualmente leve y aplicada proporcionalmente a 
todo el sector público, podría ser más o menos significativa para la mayoría, pero devasta-
dor para los funcionarios de rentas más bajas. A esto se ha referido el TEDH en casos de re-
ducción o suspensión de remuneraciones o beneficios sociales del sector público, cuando se 
ha pronunciado exigiendo que las señaladas políticas públicas deben mantener los medios 
suficientes de subsistencia de los afectados.

Vimos que para el TEDH no se cumple el justo equilibrio entre el individuo y la 
sociedad cuando los reclamantes soportan “una carga individual y excesiva”96. El factor cru-
cial para evaluar una regulación al derecho de propiedad es que como “carga individual” no 
sea excesiva. La determinación de la desproporción depende de considerar los efectos de la 
carga en el afectado, individualmente considerado.

Durante la crisis económica europea, y con el fin de equilibrar los déficits presupues-
tarios, algunos países adoptaron medidas de reducción y/o suspensión de salarios y pen-
siones que tenían como destinatarios a los funcionarios públicos. Las normas significaron 
recortes de beneficios ya existentes, especificados indubitadamente como propiedad97 según 
el TEDH. Focalizado el control jurídico en el impacto concreto de la norma respecto del 
reclamante, no de su situación comparativa, lo relevante no fue evaluar cuán representativa 
era la disminución dentro del total del beneficio o de la remuneración, sino que su situación 
concreta no fuese inferior a cierto estándar, aunque el recorte o pérdida haya sido ínfimo.

Tanto en los casos en que se declaró inadmisible la acción como en los que ésta 
prosperó, el exceso se determinó en base a si la medida dejaba al reclamante con suficientes 
medios de subsistencia98. Así, en Koufakis y ADEDY vs. Grecia (2013) la acción es deses-
timada tras observarse que el recorte no puso a los reclamantes en una situación de carecer 
de medios suficientes para vivir99 y en Da Silva Carvalho Rico v. Portugal (2015), se estimó 
que el reclamante no había padecido una merma sustancial en sus ingresos por lo que no 
se verifica la desproporción100. Por su parte, en Da Conceição Mateus vs. Portugal (2013) 
considera que la medida no altera la tasa de pensión básica de los afectados, que sigue per-

96 william lithgOw et al. vs. reinO unidO (1986) párr. 120.
97 El TEDH ha dado al término “posesiones”, del art. 1° del Protocolo un alcance amplio, que no solo protege 
la cosa, sino también los intangibles. stec y OtrOs vs. reinO unidO (2006) párr. 49-56: en la Convención, 
el término “posesión” debía ser interpretado según el concepto de derechos pecuniarios del ar tículo 6 de 
la Convención. kOua pOirrez vs. Francia (2003) párr. 33 y 42, dijo que es propiedad un beneficio para 
discapacitados.
98 PAlmstorFer (2014) p. 130.
99 kOuFakis y adedy vs. grecia (2013) párr. 46.
100 da silva carvalhO ricO vs. pOrtugal (2015) párr. 45.
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cibiéndose por 12 meses, suspendiéndose por dos años las cuotas 13 y 14101. Por último, en 
Savickas y otros vs. Lituania (2013) también fue decisivo que el acto fuera transitorio y, lo 
relevante, que no supusiera una amenaza para los medios de vida de los afectados102.

Siguiendo la misma tónica, N.K.M. vs. Hungría (2013) y R.S.Z. vs. Hungría (2013) 
fueron acogidos, al estimarse que se trataba de una reducción visiblemente significativa de 
ingresos de los reclamantes. Aplicada en un momento de particular dificultad como es el 
desempleo, los expuso, “de forma probable”, a dificultades personales sustanciales103. En 
ambos casos, se añadió, como un factor adicional de la infracción, el trato diferente recibi-
do por el reclamante en comparación a la mayoría de la población, que “no fue obligada a 
contribuir, en una medida comparable, a la carga pública”104.

Desde la teoría de la igualdad, podemos apelar a la noción de igualdad material o 
fáctica, la cual apunta a lograr la equiparación de las condiciones de facto de las personas, 
más allá de la formalidad del Derecho105. Para ello, introduce tratamientos desiguales que 
intentan forzar una mayor igualdad en la realidad concreta. Esta noción de igualdad es ex-
cepcional, y debe ser exhaustiva y convincentemente justificada.

En fin, en su aplicación a las cargas públicas, podemos señalar que, si aquellas se 
presentan como un avance hacia la mayor igualdad fáctica, entonces requieren una cuidada 
justificación capaz de sostener su excepcionalidad. Por otra parte, cargas públicas que, en 
su aplicación a la realidad fáctica, causen un impacto sustantivamente desigual –en su in-
tensidad– entre sus destinatarios, incluso privándolos de condiciones mínimas para el ejer-
cicio efectivo de sus derechos (como en algunos de los casos descritos más arriba), serían 
incompatibles con esta visión de igualdad. Así, la igualdad material o fáctica se convertiría 
en un límite adicional a las cargas públicas. Destacamos, en todo caso, que la naturaleza ex-
cepcional de esta igualdad en el ámbito constitucional, dificulta recurrir a ella como límite 
efectivo a la labor del legislador.

CONCLUSIONES

1. La garantía de la igualdad ante las cargas públicas exige la formulación de límites a 
los gravámenes o restricciones que se imponen a la propiedad en nombre de su función social.

2. Si bien la invocación a la función social implica suponer que las cargas que se 
imponen en su nombre benefician también al afectado, ya que persiguen el provecho de la 
Sociedad en su conjunto, aquellas no pueden redundar en un desequilibrio excesivo en el 

101 da cOnçeicãO mateus y santOs JanuáriO vs. pOrtugal (2013) párr. 27-28. Aquí, el trato “especialmente 
ventajoso” para un grupo de personas en comparación al resto fue digno de una mención secundaria en la 
sentencia, como se observa en párr. 24.
102 savickas y OtrOs vs. lituania (2013) párr. 94.
103 n.k.m. vs. hungría (2013) párr. 70; r.s.z. vs. hungría (2013) párr. 59.
104 PAlmstorFer (2014) p. 128. En ambos casos, el TEDH desecha pronunciarse separadamente respecto del 
art. 14 del CEDH (Prohibición de discriminación), pues dice que se hará cargo de la desigualdad al evaluar la 
aplicación del acto reclamado y así reforzar su juicio de desproporcionalidad del mismo (n.k.m. vs. hungría 
(2013) párr. 84 y r.s.z. vs. hungría (2013) párr. 70)
105 mCCrudden y PresChAl (2009), FredmAn (2001b).
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tratamiento de los intereses del afectado y del resto de la Sociedad, quién recibe los benefi-
cios –pero no los costos– de la carga pública.

3. Abundan ejemplos, tanto en la jurisprudencia nacional como comparada, acerca 
de cómo la función social de la propiedad supone equilibrar los intereses del dueño afecta-
do con los de la Sociedad. El análisis será siempre contextual al caso concreto.

4. Este equilibrio exige que la imposición de cargas públicas quede sujeta a diversos 
límites constitucionales. Si bien lo tradicional ha sido desprender aquellos del respeto al 
derecho de propiedad, la igualdad constitucional –en sus diversas especies– provee límites 
adicionales a la imposición de cargas públicas. Así, lo ilustran diversos casos de derecho 
comparado, tanto alemán como norteamericano.

5. Desde una perspectiva de igualdad constitucional tradicional, no basta que la car-
ga pública no afecte severamente la propiedad, sino que además no debe constituir, en sí 
misma, una diferencia arbitraria. Ello es independiente de la magnitud de sus efectos sobre 
la propiedad. En cuanto al examen de racionalidad para excluir la arbitrariedad, la expe-
riencia comparada demuestra que, si bien varía en componentes e intensidad, exige siempre 
una sólida conexión entre principios y medios legítimos.

6. Desde una perspectiva de igualdad constitucional como igualdad de derechos, 
sería posible someter a las cargas públicas a examen respecto de la infracción de otros de-
rechos diversos a la propiedad. Adicionalmente, permitiría elevar el estándar de control, 
desde la racionalidad –propia de la igualdad– , al exceso que suele aplicarse en la protección 
de otros derechos fundamentales.

7. Desde la perspectiva de la igualdad material, excepcional en nuestro sistema, 
podría ser inconstitucional imponer una carga pública que, en los hechos, afecte despro-
porcionadamente –en su intensidad– a personas o grupos desaventajados. A la inversa, la 
igualdad material, exigentemente justificada, podría dar pie para imponer cargas públicas 
que produzcan, en la realidad, una mayor igualdad en la población.

8. Por último, que legislador y juez pueden colaborar en la determinación de los lí-
mites a las cargas públicas. El primero, brindando criterios generales que orienten al segun-
do. La judicatura, por su parte, no sólo será siempre insustituible en la apreciación y reso-
lución del caso concreto, sino que también está llamada a desarrollar criterios y estándares 
uniformes que provean mayor certeza en esta incierta área del derecho.
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cOnstrucción y cOnservación de caminOs, actual ley Orgánica del minsteriO de Obras 
públicas (en adelante lOmOp)”, en lOs autOs rOl nº 3819-2010 sObre recursO de 
casación en la FOrma y apelación caratuladOs “FiscO cOn empresa naciOnal de telecO-
municaciOnes s.a.”, de Que cOnOce la cOrte de apelaciOnes de santiagO (2012): Tribu-
nal Constitucional Chileno, Rol Nº 2043-11, 24 de julio de 2012.

reQuerimientO de inaplicabilidad pOr incOnstituciOnalidad presentadO pOr empresa na-
ciOnal de telecOmunicaciOnes s.a. “entel”, respectO del “incisO Final del ar tículO 
41 del decretO cOn Fuerza de ley nº 850 de 1997, Que FiJa textO reFundidO, cOOrdi-
nadO y sistematizadO de la ley nº 15.840, de 1964, y del dFl nº 206 de 1960, sObre 
cOnstrucción y cOnservación de caminOs, actual ley Orgánica del minsteriO de Obras 
públicas (en adelante lOmOp)”, en lOs autOs sObre recursO de casación en la FOrma y 
apelación caratuladOs “FiscO cOn empresa naciOnal de telecOmunicaciOnes s.a.”, de 
Que cOnOce la cOrte de apelaciOnes de santiagO, baJO el rOl nº 5696-2010 (2012): 
Tribunal Constitucional Chileno, Rol Nº 2077-11, 24 de julio de 2012.

reQuerimientO de inaplicabilidad pOr incOnstituciOnalidad presentadO pOr empresa na-
ciOnal de telecOmunicaciOnes s.a. “entel”, respectO del “incisO Final del ar tículO 
41 del decretO cOn Fuerza de ley nº 850 de 1997, Que FiJa textO reFundidO, cOOrdi-
nadO y sistematizadO de la ley nº 15.840, de 1964, y del dFl nº 206 de 1960, sObre 
cOnstrucción y cOnservación de caminOs, actual ley Orgánica del minsteriO de Obras 
públicas (en adelante lOmOp)”, en lOs autOs sObre recursO de casación en la FOrma y 
apelación caratuladOs “FiscO cOn empresa naciOnal de telecOmunicaciOnes s.a.”, de 
Que cOnOce la cOrte de apelaciOnes de santiagO, baJO el rOl nº 4519-2010 (2012): 
Tribunal Constitucional Chileno, Rol Nº 2078-11, 24 de julio de 2012.

reQuerimientO de inaplicabilidad pOr incOnstituciOnalidad presentadO pOr empresa na-
ciOnal de telecOmunicaciOnes s.a. “entel”, respectO del “incisO Final del ar tículO 
41 del decretO cOn Fuerza de ley nº 850 de 1997, Que FiJa textO reFundidO, cOOrdi-
nadO y sistematizadO de la ley nº 15.840, de 1964, y del dFl nº 206 de 1960, sObre 
cOnstrucción y cOnservación de caminOs, actual ley Orgánica del minsteriO de Obras 
públicas (en adelante lOmOp)”, en lOs autOs sObre recursO de casación en la FOrma y 
apelación caratuladOs “FiscO cOn empresa naciOnal de telecOmunicaciOnes s.a.”, de 
Que cOnOce la cOrte de apelaciOnes de santiagO, baJO el rOl nº 4277-2010 (2012): 
Tribunal Constitucional Chileno, Rol Nº 2079-11, 24 de julio de 2012.

reQuerimientO de inaplicabilidad pOr incOnstituciOnalidad presentadO pOr cOnstructOra 
santa beatriz s.a., respectO de lOs artículOs 29 y 30 de la ley 17.288, en lOs autOs 
sObre recursO de prOtección, caratuladOs “cOnstructOra santa beatriz s.a. cOn cOn-
seJO de mOnumentOs naciOnales y ministeriO de educación”,de Que cOnOce la cOrte 
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de apelaciOnes de santiagO, baJO el rOl nº 16.593-2014 (2014):Tribunal Constitucio-
nal Chileno, Rol Nº 2299-12, 29 de enero de 2014.

Requerimiento de inconstitucionalidad presentado por un grupo de Diputados, respecto de parte 
de las glosas que indica correspondiente al proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público, 
para el año 2016, correspondiente al boletín Nº 10.300-2015 (2015): Tribunal Constitu-
cional Chileno, Rol Nº 2935-15, 21 de diciembre de 2015.
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